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Bogotá, D. C., 05 de julio de 2023


CIRCULAR No. 053


PARA:	Prestadores del servicio público domiciliario de energía eléctrica y demás interesados

DE:	Dirección Ejecutiva


ASUNTO:	Ampliación plazo consulta Proyecto de Resolución CREG 701 008 de 2023

La Dirección Ejecutiva informa que, en sesión 1277 del 4 de julio de 2023, la Comisión de Regulación de Energía y Gas aprobó ampliar el plazo para presentar comentarios al Proyecto de Resolución CREG 701 008 de 2023, hasta el día 4 de agosto de 2023.

Los interesados podrán dirigir sus comentarios a la Dirección Ejecutiva de la Comisión de Regulación de Energía y Gas, a través del correo electrónico creg@creg.gov.co, con el asunto: “Comentarios al proyecto Reglas generales de integración vertical en la cadena de prestación del servicio público domiciliario de energía eléctrica”.


Cordialmente,



ADRIANA MARÍA JIMÉNEZ DELGADO
Directora Ejecutiva Suplente
Comisión de Regulación de Energía y Gas
Dirección: Calle 116 No.7 - 15, Bogotá D.C., Colombia
Conmutador: (+57) 601 603 2020
Línea Gratuita: (+57) 01 8000 512734
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